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 17890 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2005, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se amplían pla-
zos de presentación de solicitudes de ayudas a Federaciones 
Deportivas españolas, Agrupaciones de clubes de ámbito 
estatal y entes de promoción deportiva para el año 2005, 
convocadas por Resolución de 15 de septiembre de 2005.

En la Resolución de 15 de septiembre de 2005 (BOE n.º 232, de 28 de 
septiembre), de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, de con-
vocatoria de ayudas a las Federaciones Deportivas españolas, a las Agru-
paciones de clubes de ámbito estatal y entes de promoción deportiva para 
el año 2005, en su apartado quinto, figura como plazo de presentación de 
solicitudes, un mes a partir del día siguiente a la publicación en el B.O.E. 
de esa Resolución, finalizando por tanto el día 29 de octubre de 2005.

Dada la multiplicidad de documentación a presentar por los beneficia-
rios y la dificultad para su elaboración, hace necesaria una adaptación del 
plazo máximo para la presentación de solicitudes, de acuerdo con el 
artículo 49 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, amplián-
dose en diez días a partir del día siguiente al término del plazo otorgado 
en la mencionada Resolución anterior, finalizando por tanto, el día 12 de 
noviembre de 2005.

Madrid, 26 de octubre de 2005.–El Secretario de Estado-Presidente del 
Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez 

 17891 ORDEN ECI/3374/2005, de 27 de septiembre, por la que se 
autoriza el cese de actividades del Instituto de Educación 
Secundaria «General Alamán» de Ronda (Málaga).

La voluntad de cooperar en la tarea educativa dio lugar en su momento 
a que los Ministerios de Defensa y de Educación y Ciencia suscribieran un 
Convenio sobre régimen, promoción y funcionamiento de centros de 
enseñanza; aprobado por Real Decreto 1499/1978, de 2 de junio y modifi-
cado posteriormente por Real Decreto 295/1988, de 25 de marzo.

La causa determinante del Convenio fue la necesidad de que el perso-
nal de las Fuerzas Armadas contase con centros escolares suficientes, 
debidamente coordinados, para que los frecuentes traslados de residen-
cia de dicho personal no perjudicase la trayectoria educativa de sus 
hijos.

Entre los centros a los que les es de aplicación el citado Convenio está 
el Instituto de Educación Secundaria «General Alamán» de Ronda 
(Málaga), en el que en los últimos cursos han dejado de persistir las cir-
cunstancias reseñadas, por lo que presenta una muy baja escolarización 
de hijos del personal militar, siendo mayoritaria, dentro del reducido 
número de alumnos que atiende, la escolarización de alumnos residentes 
en la ciudad de Ronda o en pueblos de las zonas limítrofes, lo que ha moti-
vado la transferencia del profesorado de este centro a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía por Real Decreto 956/2005, de 29 de julio y la 
escolarización de los alumnos en institutos de la ciudad de Ronda.

Por ello, a propuesta del Ministerio de Defensa, titular de las instala-
ciones del centro, con acuerdo de este Departamento y coordinados con 
la Administración educativa andaluza, según lo que determina la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación; a 
propuesta de la Dirección General de Educación, Formación Profesional 
e Innovación Educativa,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.–Autorizar el cese de actividades del Instituto de Educación 
Secundaria «General Alamán», con número de código de centro 29008036, 
ubicado en la Carretera de El Burgo, s/n, de Ronda (Málaga), con efectos 
académicos y administrativos desde la finalización del curso 2004/2005.

Segundo.–Los documentos considerados básicos del proceso de eva-
luación, según lo regulado en la normativa vigente, que obran en el centro: 
Expedientes académicos de los alumnos; Las actas de evaluación final; 
Informes de evaluación individualizados; los Libros de Escolaridad de la 
Enseñanza Básica y Libros de Calificaciones de Bachillerato, y toda la 
documentación académica de los alumnos, de las enseñanzas del centro 
anteriores a la entrada en vigor de la LOGSE, se depositarán en el Insti-
tuto de Educación Secundaria «Pérez de Guzmán» de Ronda (Málaga),
C/ Dolores Ibarruri, s/n, con código de centro 29007998.

Tercero.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, las personas interesadas pueden interponer Recurso contencioso-
administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación de la misma, de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el 
plazo de un mes y ante el órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero.

Madrid, 27 de septiembre de 2005.

SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS

Sres. Subsecretario de Educación y Ciencia, Secretario General de Educa-
ción y Director General de Educación, Formación Profesional e Inno-
vación Educativa. 

 17892 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, del Instituto Nacio-
nal de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, 
por la que se dispone la publicación del Convenio de cola-
boración entre el Servicio Regional de Empleo de la Comu-
nidad de Madrid y el Instituto Nacional de Investigación 
y Tecnología Agraria y Alimentaria, para el desarrollo del 
Plan de Formación de Auxiliares Técnicos de Investiga-
ción FINNOVA 2005.

El Consejero de Empleo y Mujer de la Comunidad de Madrid, en su 
calidad de Presidente del Servicio Regional de Empleo, Organismo Autó-
nomo Administrativo creado por la Ley 5/2001, de 3 de julio, en nombre y 
representación del mismo, en virtud de las competencias delegadas en 
materia de convenios por Acuerdo de 21 de enero de 2002, del Consejo de 
Administración del referido Organismo Autónomo, de otra parte, el Direc-
tor General del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 
Alimentaria (en lo sucesivo INIA), en representación del mismo, en virtud 
del Real Decreto 1879/2004, de 6 de septiembre (B.O.E. de 7 de septiem-
bre de 2004), por el que se dispone su nombramiento, actuando conforme 
a las atribuciones que le confiere el Artículo 12 del Estatuto del INIA, 
aprobado por Real Decreto 1951/2000, de 1 de diciembre, han formali-
zado, con fecha 27 de junio de 2005, un Convenio de Colaboración para el 
desarrollo del Plan de Formación de Auxiliares Técnicos de Investigación 
FINNOVA 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2) de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación 
del citado Convenio, en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 27 de julio de 2005.–El Director General, Mario Gómez Pérez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO NACIO-
NAL DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA AGRARIA Y ALIMEN-
TARIA (INIA) Y EL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE 
FORMACIÓN DE AUXILIARES TÉCNICOS DE INVESTIGACIÓN 

FINNOVA 2005

En Madrid, a 27 de junio de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan José Güemes Barrios, Consejero 
de Empleo y Mujer de la Comunidad de Madrid, en su calidad de Presi-
dente del Servicio Regional de Empleo, Organismo Autónomo Adminis-
trativo creado por la Ley 5/2001, de 3 de julio, en nombre y representación 
del mismo, en virtud de las competencias delegadas en materia de conve-
nios por Acuerdo de 21 de enero de 2002, del Consejo de Administración 
del referido Organismo Autónomo.

Y de otra parte, el Ilmo. Sr. D. Mario Gómez Pérez, Director General 
del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria 
(en lo sucesivo INIA), con C.I.F. Q 2821013 F, con sede en Madrid, Carre-
tera de la Coruña, Km 7,5, en representación del mismo, en virtud del Real 
Decreto 1879/2004, de 6 de septiembre (B.O.E. de 7 de septiembre de 
2004), por el que se dispone su nombramiento, actuando conforme a las 
atribuciones que le confiere el Artículo 12 del Estatuto del INIA, aprobado 
por Real Decreto 1951/2000, de 1 de diciembre.

Ambas partes se reconocen capacidad suficiente para obligarse en el 
presente Convenio, y a tal efecto
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EXPONEN

Primero.–Que el Servicio Regional de Empleo, creado por la Ley 
5/2001, de 3 de julio, tiene como fines, la realización, orientada al pleno 
empleo estable y de calidad, de todas aquellas actividades de formación 
para el empleo y de intermediación en el mercado de trabajo en el ámbito 
territorial de la Comunidad de Madrid dirigidas a facilitar a los/as 
trabajadores/as desempleados/as la obtención de un puesto de trabajo 
digno y adecuado, y a facilitar a los/as empleadores/as la contratación de 
trabajadores/as con formación y experiencia adecuada a sus necesidades 
de producción de bienes y servicios, de manera pública y gratuita y en 
coordinación con otros organismos similares de ámbito regional, nacio-
nal o europeo, de tal manera que se garantice la igualdad de oportunida-
des para el empleo, la libre circulación de trabajadores/as, la unidad del 
mercado de trabajo y la igualdad de trato, así como la modernización del 
sistema de atención al/la demandante de empleo y la incorporación de las 
nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

Que, entre sus funciones se incluye el suscribir convenios y programas 
con las empresas para la realización de prácticas y contratación del pri-
mer empleo, para alumnos/as procedentes de FP (Formación Profesio-
nal), Universidades e Institutos Universitarios.

Segundo.–Que, en cumplimiento de las funciones expuestas en el 
párrafo anterior, se ha convocado el Plan FINNOVA 2005 por Orden 
7306/2004, de 13 de diciembre, de la Consejería de Empleo y Mujer, por la 
que se regula la concesión de ayudas para el desarrollo del Programa de 
Puestos de Becas FINNOVA 2005 (BOCM n.º 305).

Tercero.–Que el INIA, Organismo Autónomo del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, actúa conforme a lo establecido en el Real Decreto 
1951/2000, de 1 de diciembre, por el que se aprueba su Estatuto y posee 
los medios técnicos suficientes para crear en su seno puestos de prácticas 
para la formación de auxiliares técnicos vinculados a proyectos de inves-
tigación y nuevas tecnologías, contribuyendo al desarrollo de los mis-
mos.

Cuarto.–Que ambas Instituciones complementan sus esfuerzos con el 
fin de permitir a personas desempleadas la realización de prácticas en el 
centro de trabajo, que puedan contribuir a su posterior inserción laboral.

En consecuencia, coincidiendo ambas partes en los objetivos aquí 
expuestos, acuerdan desarrollar el presente Convenio de colaboración de 
acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Es objeto del presente Convenio el 
establecimiento de un Plan de apoyo a la formación de los/as jóvenes 
técnicos mediante la adquisición de una serie de habilidades y destrezas 
de forma práctica en disciplinas innovadoras para mejorar la inserción 
laboral de los/as mismos/as en Centros de Investigación del INIA.

Segunda. Número y duración de las becas.–El Servicio Regional de 
Empleo, a través del Plan de Formación de Auxiliares Técnicos para la 
Innovación (FINNOVA 2005), ha convocado ocho becas de prácticas para 
la formación en el ámbito de los proyectos de investigación y nuevas tec-
nologías, reflejados en el Anexo, atendiendo a la descripción de los perfi-
les que figuran en el mismo.

La duración de las becas será de 12 meses con dedicación a tiempo 
completo a contar desde la incorporación efectiva de los becarios en el 
INIA.

Tercera. Regulación de la concesión de ayudas y selección de beca-
rios.–La concesión de las becas, las características de las mismas, así 
como la selección de los becarios/as de entre los solicitantes que reúnan 
los requisitos mínimos señalados para cada puesto, se sujetará a lo dis-
puesto en la Orden 7306/2004, de 13 de diciembre, de la Consejería de 
Empleo y Mujer, de tramitación anticipada, por la que se regula la conce-
sión de ayudas para el desarrollo del Programa de Puestos de Becas FIN-
NOVA 2005 (BOCM n.º 305).

Cuarta. Cuantía mensual de la beca.–Los/as candidatos/as final-
mente seleccionados/as, percibirán una beca de una cuantía mensual de 
seiscientos treinta y seis euros (636,00 €)

La condición de becario/a no dará lugar, en ningún caso, a relación 
jurídica laboral con las partes de este Convenio.

Quinta. Seguimiento de los becarios.–Los/as becarios/as desarrolla-
rán su actividad de prácticas para la formación en el INIA bajo la direc-
ción de un/a tutor/a, que el Instituto designará para cada puesto. El con-
trol de seguimiento del aprendizaje y determinación del nivel de 
rendimiento de los/las participantes corresponderá al/la tutor/a 
designado/a para la dirección de la actividad del becario/a.

El Servicio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid realizará 
el seguimiento general del Plan mediante los cuadernos de prácticas de 
los/as becarios/as que los/as tutores/as visarán mensualmente; las escalas 
de rendimiento que serán cumplimentadas trimestralmente por los/as 
tutores/as y alumnos/as, así como las escalas de satisfacción de los/as 
alumnos/as.

Las escalas especificadas en el párrafo anterior deberán remitirse al 
Servicio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid con carácter 
trimestral.

Las bajas que se vayan produciendo se podrán cubrir, durante el trans-
curso del 50 % del tiempo de duración de la beca desde la fecha de inicio 
de la misma, con la lista de espera baremada y elaborada en la selección 
inicial, por un tiempo nunca superior al que reste de la duración total 
prevista inicialmente.

Sexta. Seguro de accidentes y de asistencia sanitaria.–El INIA sus-
cribirá un seguro de accidentes y de asistencia sanitaria para la cobertura 
de los/as becarios/as durante el período de duración de la beca.

Séptima. Aportación económica de las partes.–El Servicio Regional 
de Empleo de la Comunidad de Madrid, conforme se establece en la 
Orden de convocatoria citada, aportará el coste de las becas por un 
importe de treinta mil quinientos veintiocho euros (30.528,00 €) con cargo 
al Programa 960, Partida 48200, del ejercicio 2005. Dicha cantidad será 
entregada al INIA una vez iniciadas las becas, de una sola vez, es decir, 
mediante pago anticipado y sin presentación de aval, para hacer efectivos 
los pagos mensuales de las mismas.

Por su parte, el INIA aportará el coste restante de las becas que 
asciende a treinta mil quinientos veintiocho euros (30.528,00 €), así como 
el coste del seguro de accidentes y asistencia sanitaria de los/as 
becarios/as durante todo el periodo de duración de las becas, a razón de 
ventisiete euros y cinco céntimos (27,05 €). por becario/a y mes. El 
importe total del seguro asciende, por tanto, a dos mil quinientos noventa 
y seis euros y ochenta céntimos (2.596,80 €).

Estos gastos, por parte del INIA, se imputarán a la aplicación presu-
puestaria 20.204.467D.780.00 de sus presupuestos y con cargo al ejercicio 
2005 en las siguientes proporciones: 

Ejercicio 2005 Euros

  

Beca  . . . . . . . . . 30.528,00

Seguro  . . . . . . . 2.596,80

  Total  . . . . . 33.124,80

 Octava. Justificación de las cantidades empleadas.–El INIA justifi-
cará al Servicio Regional de Empleo de la Comunidad Madrid el destino 
de las cantidades recibidas. Asimismo, remitirá con carácter mensual y 
durante toda la duración de las becas la certificación acreditativa de la 
ejecución del programa objeto del presente Convenio, así como de las 
altas y bajas que se hubiesen producido.

Novena. Comisión de Seguimiento.–A fin de garantizar la eficacia 
en la coordinación de los aspectos señalados anteriormente, se crea una 
Comisión de Seguimiento que estará integrada por dos representantes del 
Servicio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid, y dos represen-
tantes del INIA y un/a representante de la Administración General del 
Estado, designado/a por la Delegación del Gobierno en Madrid, que se 
reunirá al menos dos veces al año.

Undécima. Régimen Jurídico.–El presente Convenio tiene natura-
leza de los prevenidos en el artículo 3.1.c) del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, siéndole de aplicación, en 
defecto de normas específicas, los principios de dicho texto legal, para 
resolver las dudas y lagunas que pudieran producirse.

Duodécima. Resolución de controversias.–Las cuestiones litigiosas 
a que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o resolu-
ción del contenido del presente Convenio, serán resueltas en el seno de la 
Comisión de Seguimiento. Si no hubiera acuerdo, las discrepancias que 
surjan serán del conocimiento y competencia del orden jurisdiccional de 
lo contencioso-administrativo, con arreglo a la Ley 29/1998, reguladora de 
dicha Jurisdicción, según se dispone en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Décimotercera. Rescisión–El presente convenio podrá ser resuelto 
por acuerdo de ambas partes o por decisión unilateral de una de ellas, 
motivada por el incumplimiento de sus obligaciones por la otra parte, lo 
que deberá comunicarse a la otra con un mes de antelación.

Y para que así conste, ambas partes suscriben el presente Convenio en 
triplicado ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento.–El Consejero de Empleo y Mujer de la Comunidad de 
Madrid, Juan José Güemes Barrios.–El Director General del Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, Mario 
Gómez Pérez. 
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Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (I.N.I.A.)

Programa de Becas

FINNOVA 2005

Código Descripción del puesto de prácticas Organismo y Departamento Perfi l: Títulos de Formación Profesional Reglada Superior Tutor/a

     
110001 Aprovechamientos forestales y conser-

vación de la naturaleza.
I.N.I.A.
Dpto: Selvicultura.

Gestión y Organización de Recursos y Paisajísti-
cos (F.P.G. SUP.).

Jardinería (F.P.II). Explotación forestal (F.P.II). 
Aprovechamientos Forestales y Conservación 
de la naturaleza (F.P. EX.3).

Gregorio Montero 
González.

510002 Tecnología de los alimentos.
Calidad de la carne.

I.N.I.A.
Dpto.: Tecnología de Alimentos.

Industria Alimentaria (F.P.G. SUP). Viticultura y 
Enotecnia (Agraria-F.P.II). Industrias Alimenta-
rias (Química-F.P.EX.3).

Vicente Cañeque 
Martínez.

810003 Análisis de residuos de productos fitos-
anitarios en productos vegetales.

I.N.I.A.
Dpto.: Protección Vegetal.

Análisis y Control (F.P.G. SUP). Análisis y Proce-
sos Básicos (Química-F.P.II). Química de Labo-
ratorio (Química-F.P.II). Ayudante Técnico de 
Laboratorio (Química-F.P.EX.3).

M.ª Luisa Fernández 
Cruz.

810004 Análisis químico de la interacción 
madera-vino durante la crianza.

I.N.I.A.
Dpto:Centro de Investigación 

Forestal.

Análisis y Control (F.P.G. SUP). Análisis y Proce-
sos Básicos (Química-F.P.II). Química de Labo-
ratorio (Química-F.P.II). Ayudante Técnico de 
Laboratorio (Química-F.P.EX.3).

M.ª Brígida Fernán-
dez de Simón.

810005 Análisis Químico de suelos y tejido 
vegetal.

I.N.I.A.
Dpto.: Medio Ambiente.

Análisis y Control (F.P.G. SUP). Análisis y Proce-
sos Básicos (Química-F.P.II). Química de Labo-
ratorio (Química-F.P.II). Ayudante Técnico de 
Laboratorio (Química-F.P.EX.3).

Ingrid Walter Ayneto.

810006 Evaluación de suelos contaminados. 
Análisis químico y de ecotoxicidad.

I.N.I.A.
Dpto.: Medio Ambiente-Labo-

ratorio de Ecotoxicología.

Análisis y Control (F.P.G.SUP). Análisis y Proce-
sos Básicos (Química-F.P.II). Química de Labo-
ratorio (Química-F.P.II). Ayudante Técnico de 
Laboratorio (Química-F.P.EX.3).

M.ª Dolores Fernán-
dez Rodríguez.

940007 Diagnóstico celular de las Encefalopa-
tías Espongiformes Transmisibles.

I.N.I.A.
Dpto: Centro de Investigación 

en Sanidad Animal (CISA).

Laboratorio de Diagnóstico Clínico (F.P.G. SUP). 
Laboratorio (Sanitaria-F.P.II).

Juan María Torres 
Trillo.

940008 Técnicas de laboratorio de diagnóstico 
molecular, enfermedades virales.

I.N.I.A.
Dpto.: Centro de Investigación 

en Sanidad Animal (CISA).

Laboratorio de Diagnóstico Clínico (F.P.G. SUP). 
Laboratorio (Sanitaria-F.P.II).

Esteban Domingo 
Solans.

 17893 ORDEN ECI/3375/2005, de 23 de septiembre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación 
Ábaco para el Progreso de la Educación.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Ángel Zamora 
González de la Peña, solicitando la inscripción de la Fundación Ábaco 
para el Progreso de la Educación en el Registro de Fundaciones del Minis-
terio de Educación y Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento de Fundaciones de Com-
petencia Estatal, aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero 
(BOE de 6 de marzo) y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de 
Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo 
(BOE del 29), así como la inscripción de los poderes conferidos a don 
Francisco Sillero Rosillo, don Ángel Zamora González de la Peña, a todos 
los miembros del Patronato y al Vicepresidente del Patronato,

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por don Miguel Ángel de Solís y Martínez 
Campos, don José Antonio Pérez-Luna Ruiz-Mateos, don Ángel Zamora 
González de la Peña, don Fernando Mancha López-Jurado y don Jesús 
Gridilla Santamaría, en Sevilla, el 28 de enero de 2005, según consta en 
la escritura pública número trescientos siete, otorgada ante el notario 
del Ilustre Colegio de Sevilla, don Antonio Ojeda Escobar, subsanada 
en la escritura de 21 de julio de 2005, número tres mil novecientos 
treinta y seis, autorizada por el notario de Sevilla, don José Luis Lledó 
González.

El Patronato de la Fundación que se constituye acordó conferir los 
poderes a que antes se ha hecho referencia.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Sevilla, Avenida de la Borbolla, núme
ro 43, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de subsanación a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: La salvaguarda y promoción del derecho familiar fundamental 
a la educación, facilitando a todas las personas la posibilidad de acceder 
a una educación de calidad.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Miguel Ángel de Solís y Martínez Campos, Vicepresidente: Don Ángel 
Zamora González de la Peña, Secretario-Tesorero: D. Francisco Sillero 
Rosillo, Vocales: Don José Antonio Pérez-Luna Ruiz-Mateos, don Fer-
nando Mancha López-Jurado, don Jesús Gridilla Santamaría, D. Miguel 
Cardenal Carro y D. Fernando Seco Lapiedra.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de 
marzo).

La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero (B.O.E. del 28) de delegación de 
competencias del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual 
se delegan en el Secretario General Técnico del Departamento las compe-
tencias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al 
mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 


